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12. OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

Mérida, 8 de agosto de 2017. El Director General de Planificación Económica del Servicio 
Extremeño de Salud, PD (Resolución de 21/02/17, DOE n.º 41, de 28/02/17), FEDERICO 
DELGADO MATEOS.

AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA

ANUNCIO de 3 de agosto de 2017 sobre nombramiento como funcionario de 
carrera de un Agente de la Policía Local. (2017081180)

Mediante el presente anuncio y en cumplimiento de lo dispuesto en la base 9.2 de las apro-
badas para seleccionar de una plaza de Agente de la Policía de Barcarrota.

Se hace público que por Resolución del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Barcarrota de 
fecha 21 de julio de 2017 ha sido nombrado como funcionario de carrera de administración 
especial Subescala servicios especiales clase Agente de la Policía Local D. Antonio María 
Pérez Reyes con NIF 44786691X.

Barcarrota, 3 de agosto de 2017, El Alcalde-Presidente,  ALFONSO C. MACÍAS GATA.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 3 de agosto de 2017 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 2 del Plan General Municipal. (2017ED0109)

El Ayuntamiento Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, en sesión celebrada el día 31 
de julio de 2017, adopta el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación puntual número 
2 del Plan General Municipal, tramitada a instancias del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, 
relativa a la especificación concreta de la altura máxima asignada a una parcela calificada 
con Ordenanza R-1 en la calle Juan de Ávalos de Plasencia.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes, 
en virtud de lo establecido al efecto en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, en su redacción dada por la Ley 
10/2015, de 8 de abril, periodo durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se 
estimen pertinentes.
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El expediente aprobado inicialmente podrá ser consultado durante el periodo de información 
pública en el Servicio de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Plasencia, 3 de agosto de 2017. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO GARCÍA.

• • •

EDICTO de 3 de agosto de 2017 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 4 del Plan General Municipal. (2017ED0110)

El Ayuntamiento Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, en sesión celebrada el día 31 
de julio de 2017, adopta el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación puntual número 
4 del Plan General Municipal, tramitada a instancias del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, 
relativa a la modificación y complemento de las condiciones que deben cumplir los garajes.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes, 
en virtud de lo establecido al efecto en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, en su redacción dada por la Ley 
10/2015, de 8 de abril, periodo durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se 
estimen pertinentes.

El expediente aprobado inicialmente podrá ser consultado durante el periodo de información 
pública en el Servicio de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Plasencia, 3 de agosto de 2017. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO GARCÍA.

• • •

EDICTO de 3 de agosto de 2017 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 5 del Plan General Municipal. (2017ED0111)

El Ayuntamiento Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, en sesión celebrada el día 31 
de julio de 2017, adopta el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación puntual número 
5 del Plan General Municipal, tramitada a instancias del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, 
relativa a permitir la tipología de vivienda unifamiliar en las parcelas con Ordenanza R-1 y 
R-2.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes, 
en virtud de lo establecido al efecto en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, en su redacción dada por la Ley 
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